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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZA3AfiOZA

^t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
01 de AfTi^n ®u 16 Penlnhti!» v Ia .h  ,eH, OMariM y te-

■Ivih PrOinn|„.^,aaJe,OBa Ia ¡ORixIr. ióa peniusuter, u los veinte diis 
La» ■ K*o|on, gj en ellun no -se dir-pusirge o *t » cosa. (Uódigo

de*d‘e n6B do1 ^,f,ui®rno r<,n obli^atr.na ; para la capital da 
^in^Piée .mi??® 86 ,,nb**CHn límente on olla, y desde cuatro

pueblenne lamis/na. iirnvinci». (Ley do 3 

latajediataaiente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban tete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sros. Socretarios cuidarán " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d<_ . ate Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
s.M 7:

n Rcy Don AIfon-sn xni <<1- D- K.), s. M. la 
Eugenia, S. A. R el Príncipe

7 e Infantes y demás personas de la Augus
Ne a inúan sin novedad en su impar

salud.
^Gaceta 20 octubre 1928 )

SECCIÓN r. I? xA 

Ministerio de ¡a Gobernación

REAL ORDEN
hH Núm. 1.076.d/^io. s . '

n i ^ecpE, • • Hallándose vacantes
de Ayuntamiento,

gran número 
pertenecientes

t c^goría, y siendo necesario dar । al párrafo tercero del artículo 2.?
1‘ ao-n. '"‘"lo de 'funcionarios municipales, de

s y de I924,
A ]).|T1-y ^Cb D. g.) se ha servido disponer; 

1’^” dé " de H publicación en la “Gaceta de 
InuJ’^int^ (..esta disposición . y durante el plazo 

Cubr¡r [,ias Jlílbiles. dueda abierto concursó 
lltos (i ’is Secretarías vacantes en los Ayun- 

.'"-a roí.1 ,s,egujida categoría que figuran en la 
s^o c éciiiiL
i*6 pe ' concurso podrán acudir todos los

^^gor"1.160^11^.5 Cuerpo de Secretarios 
,Sl) mencionada incluidos en el esca- 

ciase, según el artículo 20 del Re

glamento precitado y Reales decretos de 16 de 
septiembre de I925 y 6 de abril de I927.

3.0 Los concursantes solicitarán las vacantes 
que se enumeran a continuación, bien en instan
cia dirigida a los Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles o en escritos elevados a los Alcaldes de las 
Corporaciones cuya Secretaría está sin proveer: 
en el primer caso, en una solicitud únicamente 
pueden pedir todas las vacantes que existan den
tro de la jurisdicción de cada Gobierno, y en el 
segundo, se dirigirán por separado a los Presi
dentes de las Corporaciones municipales en que 
esté vacante el cargo de que se trata.

4.0 Los Gobernadores civiles ante los que se 
presenten las mencionadas instancias, comunica
rán al terminar el plazo de presentación de las 
mismas, a cada uno de los Ayuntamientos inte
resados, relación circunstanciada de cada uno de 
los individuos que hubieran solicitado cada una 
de las Secretarias, añadiendo, respecto de cada 
solicitante, los datos que aparezcan en el Escala
fón provisional del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, inserto en la “Gaceta” de confor
midad con la Real orden de 8 de noviembre de 
^925 y Real decreto de 6 de abril de I927 men
cionado; y si alguno de los aspirantes careciere 
de antecedentes, reclamarán los oportunos datos 
a esa Dirección general de Administración.

5-0 De la misma manera, e inmediatamente de 
transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, los Ayuntamientos, por conducto de sus res- 
pectiyos Alcaldes, comunicarán a los Gobernado
res civiles nombres y circunstancias de los aspi
rantes (pie hubieren solicitado tomar parte en 
'■ste concurso directamente ante la respectiva 
Corporación municipal.

6? Las dudas que puedan surgir, tanto en los 
Gobiernos civiles como en los Ayuntamientos, 
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958 BOL^HK 0FIÜIA1

respecto a la capacidad o circunstancias de les 
solicitantes, deberán ser consultadas .a esa Direc
ción general para que las resuelva con vista del 
expediente personal de cada interesado.

7 .0 Sin perjuicio desque éstos puedan presen- | 
tar documentos que justifiquen méritos especia- । 
les, obligatoriamente sólo bastará, para tomar 
parte en este concurso, acreditar que el intere
sado pertenece al Cuerpo de Secretarios dé Ayun
tamiento en la segunda de sus categorías.

8 .° Transcurridos quince días desde la termi
nación del plazo concedido para la presentación 
de instancias y desde luego una vez recibida pel
el Ayuntamiento la comunicación del Gobierno 
civil adjudicando la relación circunstanciada de 
los que en el expresado Centro hubieran presen
tado la solicitud, el Ayuntamiento en pleno será 
convocado a sesión extraordinaria, a fin de que 
la Corporación proceda a designar reglamenta
riamente, entre los solicitantes, el que haya de 
desempeñar la Secretaría, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno civil y a esa Dirección 
general de la designación hecha, con remisión 
de la certificación del acta.

9 .° Los individuos designados para ocupar las 
vacantes deberán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de.treinta días, que las disposiciones le
gales vigentes 1c conceden, acreditando previa
mente ante la Alcaldía, por medio de los certifi
cados oportunos, que observan buena conducta 
moral y que no están procesados, y de cuya pose
sión. cumplidos que sean los requisitos antes men
cionados. darán cuenta las Corporaciones a esa 
Dirección general de Administración y al Gobier
no civil respectivo.

lo. En el caso de que los Ayuntamientos de
jen transcurrir los plazos sin resolver el concur
so. en que acuerden no resolverlo o en el que 
hagan un nombramiento ilegal, se les considerará 
decaídos indefectiblemente de su derecho e in
cursos en el artículo 28 del repetido Reglamento, 
por lo que procederán sin demora a elevar las 
relaciones y documentos presentados por los so
licitantes y certificaciones de los acuerdos que 
hayan adoptado a este Ministerio, para hacer el 
nombramiento del concursante al que asista me
jor derecho, con arreglo a las normas actual
mente establecidas.

11. De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 27 del Reglamento aludido, el concursante 
que renuncie tres veces a una Secretaría, perderá 
el derecho de concursar vacantes durante los dos 
años siguientes a la tercera renuncia.

12. Si un concursante fuese designado simul
táneamente para dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas en el termino de cinco 
días, a contar desde la publicación de su nombra
miento en la “Gaceta”, comunicando la opción 
al Ayuntamiento en que haya sido elegido y a esa 

^Dirección: en el caso de que un Secretario'desig
nado para más de una Secretaría no ejercitara 
su derecho de opción dentro del plagó que se 
fija, se entenderá que prefiere la Secretaría de 
mayor sueldo o la del Ayuntamiento de mayor 
número de habitantes.

I3. Los Ayuntamientos, a la vez (jue elevan a 
esa Direción general la certPÍ i ración acreditativa 
del nombramiento de Secretario designado, remi
tirán una lista aprobada por el pleno, en la que 
colocarán a todos los demás fconcursántes a la 
Secretaria por el orden de mayor a menor pre- 
'ferencia que acuerde la Corporación, con el fin 

de que ese Cento, en el caso de que no o 
sesión el elegido, proceda a designa 1 a ]o5 
citantes, evitando así la demora que su 
concursos en la actualidad . <-cretaf>a

I4. La toma de posesión de una ■ 3¿
significa la renuncia total al resto, de is Lo en 
concursadas, y si el designado esta su v il  
propiedad otra Secretaría, al tomar pos jgj. 
la nueva deja vacante inmediatamente la q | 
empeñaba. . , . ¿rde-

I5. Los Gobernadores civiles daran n 
nes oportunas para que, se inserte esta - ¿¿3
disposición en el “Boletín Oficial ' de la p „ora- 
dc su mando, y los Presidente de las ■ ^1 
cienes municipales cuidarán asimismo < l  
blicación del anuncio a que hace referem ‘ 
rrafo último def artículo 22 del Reg. 
gánico mencionado de 23 de agosto de LL"’’¡ellto

Lo que de Real orden pongo en 9on<^.;lIde 3 
de V. I. a los efectos oportunos. Dios g 
V. I. muchos años Madrid, 11 de octubie c 
Martínez Anido. , . ..
Señor Director general de Administrado ■

Relación que se cita.
Provincia de Zaragoza: Alborgc, 

huela de Liestos, 2.000; Aliento, -:OOO1i 
2.000; Cabañas de Ebro, 2.500; Cadic.e. -i^ 
Cariñena, 4.000; Cuarte de Iluerva, 2-o0C' 
rucias, 2.500; Longás, 2.000; Paracueli"- 1 
loca, 3.000; Pastriz, 2.500; Pedrola, 4- ’ . p
dués de Lerda, 2.500; Velilla de Jiloca. —5 
Vilueña, 2.000. ' , 1n.7R).

(“Gaoeta” 12 octubre

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.715. .
80SIEM0 CIVIL CE LL fSCVISCIÁ ES 2i3íEúi

Sanidad.—Circular. r10rp01*<,,
La Junta municipal de Sanidad d0 dej gj; 

en sesión celebrada bajo la Presl acor,J 
ñor Inspector provincial de -> ’ jjcli» 
declarar la epidemia de fiebre tifoic 
localidad. -a j  co '

í.o que hace público en este p . trlicc10 
cia! a los efectos del art. 53 de la - jq  d 
general de Sanidad y Real decret 
enero de 1919.

Zaragoza, 19 de octubre de 1928.
El Gobernador c^.

Juan Cantón-Salazar y

. Núm. 3.671. , sanidad
Inspección provincial de Hi&iene 

pecuarias.
c ir c u l a r  el

En cumplimiento de lo dispui
lo 12 del Reglamento definitivo t Je 
to de 1917 para la ejecución ( 6.
zootias, se declara oficialmente ' ¿e^s d0 b 
la viruela ovina inoculada en 52o
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0 lanar de varios vecinos de San Martín de 
c¡Zncayo) en las circustancias que a continua- 
tidal" exPresan; debiendo, por tanto, las auto- 
sad^ es’ funeionarios y demás personas intere- 

‘‘s, cumplir y hacer cumplir lo más exacta- 
ex¡ 6 Posible las disposiciones referentes a la 
que 8a(^a epizootia, bajo las responsabilidades 

2 en las mismas s • señalan.
y declarada infecta: Gallopar, Planolleras 
8an\tanco Luzán, del término municipal de

5 Martín de Moncayo.
no r)113 declarada sospechosa: Una faja de terre- 
¡0^ anchura suficiente alrededor de la zona 

íi, en cuya faja no tendrán acceso los ani- 
zoot¡a Vacuna(los «i los receptibles a esta epi-

Q116 86 deben poner en práctica: Las 
Repiacla8 en 1°8 artículos 227 al 234 del citado 

2 ^ento de Epizootias.
ragoza, 18 de octubre de 1928.

El Gobeniador civil,
_  Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

^^ECCIÓN TERCERA

Mut ac ió n pr o vinc ial  de Zar ag o za

I CIRCULAIR^CONVOCATORIA

licm0 Un?' de las atribuciones que me confiere el ar- 
^‘sto dd Estatuto provincial rigente, he dis- 
l'iira el ^vccar a la Excma. Diputación provincial

'la del actual y siguientes, a las diez y siete 
^ríoa, la apertura y celebración del segundo 
't’io P *) ^mestral de sesiones ordinarias del corriente 

^ononnco.
se hace público en este periódico oficial, 

a  ^ara21Qra^ conocimiento.
Anton£0?a’ 20 <le octubre de 1928.-®'! Presidente, 

110 Usierra.
i ■ '

♦ ♦ ♦

SECCIÓN QUINTA

. Núm. 3.374.
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR
Siendo la época actual la más a propósito 

para la vacunación, recuerdo a los Alcaldes e 
Inspectores municipales de Sanidad la obliga
ción que los impone el Estatuto municipal y 
el Reglamento de Sanidad municipal de vacu
nar a todos los residentes del término munici
pal, menores de 30 años, que no lo hubiesen 
verificado hace siete años; a cuyo efecto, el Ins
tituto provincial de Higiene facilitará, gratuita
mente, cuanta linfa sea necesaria para cumplir 
esta obligación, mediante solicitud a esta Ins
pección, como Director del Instituto, por los 
Alcaldes e Inspectores municipales de Sani
dad, para lo que deberán examinar los respec
tivos libros de vacunación, requiriendo a los 
que lo necesiten a que se vacunen o revacunen, 
según los casos. A los quince días de recibir la 
vacuna deberán dar cuenta del número de va
cunaciones o revacunaciones practicadas y re
sultado obtenido, remitiendo los Alcaldes; antes 
del 15 de noviembre, relación de los que no lo 
hubiesen verificado, consignando solamente el 
número con que figuran en el libro de vacuna
ciones y el nombre y dos apellidos de los pa
dres o tutores, o el del mismo sujeto si está 
emancipado o fuese huérfano.

Dada la importancia del servicio, confío en 
que, tanto los señores Inspectores municipales 
de Sanidad como los Alcaldes, cumplirán con 
exactitud lo ordenado en esta circular, en bien 
dn la salud pública.

Zaragoza, 19 de octubre de 1928.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de 
Cenzano.

CIRCULAR^GONVOCATORIA

? Y gí^^^'oúdad con lo dispuesto en los artículos 
elS ^cui, 1 Estatuto provincial vigente y en uso de 
.^Vo^.-^des que se me conceden, he ■ dispuesto 
< V^Ord'a *a Excma. Diputación provincial a sesión 
r. 0 hí)'nar*a 'P31^ d día 25 del actual, a las diez y 
^Ució18’ s*endo objeto de esta convocatoria la 

v ^Dli-” los asuntos siguientes: r
ih'^ras C10n .de la plantilla de la Sección de Vías 
^iTla (| .P'o'dnciales, mediante la creación en la 
dh^obL^.08 Plazas de Ayudante. .
$;11 de ¿r °n del Reglamento de la Mancomuni- 
d?11 de . ‘litaciones de régimen común para la emi- 
\^n)in 1 eniPréstito con destino a la construcción 

únales. ..
r^dulaaciOn en las bonificaciones de las tarifas 

dúo personales. _ .
> ¿nerSie ^ace Público en este periódico oficial, 

Ah. ra9-n, ‘1 eonocimiento.
^•nin ta’ 20 de octubre de 1928.—El Presidente, 

^sierra.

Núm. 3.669.
Real Aoademia de Medicina del Distrito 

de Zaragoza.

Anuncio.
Por defunción de los Doctores D. Agustín 

García Julián y D. Félix Cerrada Martín, que 
las desempeñaban, se hallan vacantes en esta 
Corporación dos plazas de Académicos nume
rarios correspondientes a las Secciones de Ci
rugía é Higiene.

El señor Presidente (calle de D. Alfoneo I, 
núm. 29), admitrá, durante los quince días si
guientes a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia:

l.° Las propuestas que se presenten, fir
madas a lo m«*nos por tres Académicos de nú
mero, quien s responderán del asentimiento del 
interebado, caso de resultar elegido.
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2.° Las solicitudes presentadas dirertamenfe 
por los aspirantes mismos.

En uno y en otro caso, las propuestas y las 
solicitudes deben ir acompañadas <ie relación 
de méritos y servicios, así como de un ejemplar 
de cada una de las obras que el candidato hu
biere publicado y de cuantos documentos pue
dan servir para formar juicio de su historia y 
circunstancias. (Art. 12 de los Estatutos.

Zaragoza, 11 de octubre do 1928.—El Presi
dente, Agustín Ibáñez. ,

Núm. 3.691.
Registro de la Propiedad de Zaragoza.

D. Miguel Rábanos Gracia, Sustituto del Registro 
de la propiedad de Zaragoza;
Hago saber: Que a virtud de lo dispuesto en el 

artículo ochenta y siete del Reglamento Hipotecario, 
se ha inscrito en este Registro, a favor de los 
cónyuges don Pedro Pérez Aguas y doña Dolores 
Mené Asín, las dos fincas siguientes:

1 .a Campo, en término de Peñaflor, partida de 
Sergalar, de veintiocho áreas, sesenta centiáreas; 
linda Norte Antonio Tolosa, Sur, Genaro Tilosa, 
Este brazal de herederos y Augusto Gayé, y Oeste 
Cipriana Sarañana.

2 .a Campo, en iguales términos y partida, de 
siete áreas, quince centiáreas; linda Norte Romual
do Escota, Sur Teresa Escanero, Este Antonia Tó- 
losa, y Oeste la misma.

Las compraron mediante documentos privados, 
fechas veinte de abril de mil novecientos once y 
veinticinco de febrero de mil novecientos doce.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
precepto, se pone en conocimiento de los que pudie
ran estar interesados en dicha inscripción.

Dado en Zaragoza, a diez de octubre de, mil nove
cientos veintiocho.—Sustituto, Miguel Rábanos.

SecadadÓB di Contrihuioim de h provincia de kagm.

Anuncio para la subasta de inmuebles
D. José M. Zavala y Bcolas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«.Prooidcncia.— No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan, sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el día 10 
de noviembre, a las 10, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras parles del impor- 
lede la capitalización». Noliffquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
ad-virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, .
l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 

ha de proceder, son los expresados en la siguiente rela
ción:

Número de orden, nombre de losdendore , finC 
y valur pura lu subasta.

1. Antonio Criado: Edificio en la calle de San, 
guel, 5. Valor para la subasta, 875 pese * •

2. Antonio Minguillón: Idem en la Aveni < 
tral, 23. Idem id. 200. . , Mayo,

3. Antonio dieta: Idem en la Avenida de 
letra B. Idem id. 250. . QOns-

4. Antonio Iglesia: Idem en la plaza de 
titución (sin número). Idem id. < cgii-

5. Agustina Cobo: Idem en la calle Manti « 
cho, 26. Idem 5.250. , riemeflt6

6. Arturo García: Idem en la calle San 
(sin número). Idem 1.075. .. ^áno*

7. . Buenaventura Marco: Idem en la cali 
vas, 5. Idem 70.825. . i¿uer'

8. Cámara Oficial de Comercio: Idem 
ta Santa Engracia (sin número). 'Cen'

10. Ezequiel Hernando: Idem en la Aven 
tral, 23 y 25. Idem 300. , nú'

11. Ensebio Lara: Idem en Hernán Cortes (.
mero). Idem 300. , rArf.¿s (si’1

12. Francisco Ochoa: Idem en Hernán C

14.

15.

16.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

36.

37.

38.

40.

número). Idem 250. lptra P-
Gaspar Gil: Idem en Avenida Mayo. ,

Idem 200. . , (;orteS
Generoso Fernández: Idem en Herna , 

(sin número). Idem 250. , /-¡o n11'
Gregorio Gil: Idem en Avenida May0 v , 

mero). Idem 100. . r0 (s’11
José Agrazar: Idem en Campo Sep

número). Idem 275. _ ni Iden1
José Calmé: Idem en la calle Palafox, ■

3.825.
José de Castro: Idem en 

21 T. Idem 23.750.
José Chavárriz: Idem en 

Idem 5.625.

la calle Mig^1 

la calle .D- JaimC'

José M. Mallén: Idem en 
‘ Idem 20.250.
Justiniano Andaluz: Idem 

letra B. Idem 250.
Justo Aguirre: Idem en la

la calle Chanta

en Avenida
May0'

c. de Zarago"
(si"1

de W1”número). Idem 250. ..
Manuel Aguirre: Idem en la Avenida

letra B. Idem 600.
Manuel Giménez: Idem 

tín, 15. Idem 12.050.
Manuel Navarro: Idem 

Idem 5.625.
Mariano Pi: Idem en el 

27.500.

en la calle San

en paseo Sagast3-
56-

paseo Ebro,

la calle Saú
Ag115'

„ 57.

Mariano Peralta: Idem en Ce*tín, 15. Idem 12.750. je Ia
Marcelo Martínez: Idem en la plaz

roña, 1. Idem 8.900. ■
Miguel Vellate: Idem en la C. de

número). Idem 250. ip] Az£"*
Pedro Espinel: Idem en la calle 1

(sin número). Idem 450. - "
Pedro Casti: Idem en C. de Za .

número). Idem 250. ”
Pilar Esparza: Idem en la calle ‘

Idem 5.650. _ iie As50’
Victoriano Tarazón^: Idem en la ca y

Idem 1.500. . Tj^eá^05,
Antonio Bilbao: Idem en C. de a L

Idem 575. .DáM0’
Félix Ramón: Idem en C. oe a ,

Idem 6.750. , , , •„
José Alsina: Idem en el Arrabal (

Idem 225,
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<3.

44.

46.

47.

49,

50.

5?.

s3.

60,

°5.

62

José García: Idem en Ortilla (sin número), 
ídem 375.

J^sé Felipe: Idem en San Juan de Luz, 8. Idem 
3.350.

^un'herto Ruiz: Idem en la calle Rosario, 14. 
Idem 4.750.

^(3n Lobera: Idem en -C. de Valimaña, 27. 
ídem 6.825.

1 aiHiel García: Idem en Corbera, 122 D. Idem 
M 750' .
‘ ,u >a R. Lafiguera: Idem en Corbera (sin nú- 
Mmero). i(iem 4.000.
‘ ayia Navas: Idem en Ranillas (sin número). 
Jdem 1.325.
" jcolás Navarro: Idem en Ortilla (sin número). 

Rlem 575.
‘ aiurnino Capdevila: Idem en Corbera, 84. 
¿dem 475.

Insa: Idem en el Arrabal, 147. Idem 
ferino Virgo: Idem en la calle Levante, 1. 

Idem 2.700.
piedad Anónima “Flor del Ebro”: Idem en 

v?‘ Arrabal, 267 al 269. Idem 57.500.
T^ente Mascarell: Idem en la calle Meca, 7. 

r.ídem 5.050.
^cepción Navarro: Idem en Casa Blanca, 240. 

cJdem 375.
^donio y José Pueyo: Idem en Casa Blanca 

Pér‘n S^ero). Idem 200.
1: Idem en Casa Blanca, 167. Idem 

^ustín Laguía: Idem en Aragón, 5 (Delicias). 
A dem 5.625. '

4. mn ®rez: ídem en la calle Levante, 8. Idem •vUO.
^’^SO* LÓP62: ídem en la calle Luz, 65. Idem

García: Idem en la calle M. y Piza- 
6en-t (S^ número)- Idem 350.

ú 750 ^°C^e ’ íd€m en la calle Arias, 38. Idem 
íS10 I'aílada: Idem en la calle San Antonio 

numero). Idem 3.375.
t  , Co Rabinat: Idem en la calle Bélgica, 14. 

jjdem 475.
C-lUnH0, Delgado y Compañía: Idem en el 

í^eni 1 ^s*n número). Idem 37.500.
a 'U1 do Merenciano: Idem en la calle San 

II^1 tomo, 39. Idem 29.075.
IrL^ls« López: Idem en la calle Zapata, 33. 

2.350.
5So D^do: Idem en el Castillo, 18. Idem 

'0 Ideo0 9^o'lZaro" ídcm en Ja caUe Gaspe, 12. 

h hiprlx ÍIarte: Idem en la calle Oliver (sin nú- 
/ Lsé i " ídcm 3.375.
9 dn "1 Idem en la calle San Fernan-
/ JiL-m N Idem 4 00()-

^750 avarr ): ídem en la calle Jaca. 14. Idem
nierj? ( diván: Idem en el Terminillo (sin nú

- ‘^nue" vC,n -4750- ‘ ,
6 20 r, ^nntaner: Idem en la calle Sangenís, 
/ ^an, a ’V 5'500-

¡J^m í^oo^11" Idem en la calle Arias, 34.

Í^Hcliez: Idem en el Castillo, 6. Idem

11.25o a: ^dem en G.° Manicomio, 35. Idem

79. Mariano Herrero: Idem en la calle Sangenís, 35. 
Idem 4.500.

80. Mariano Rey: Idem en la calle Alfon
so XIII, 15. Idem 225.

81. Marcos Esparza: Idem en la calle M. de Ca
via, 1. Idem 3:600.

82. Miguel Aznar: Idem en el Castillo. 277. Idem 
7.750.

83. Modesto Grima: Idem en la calle Daroca, 5. 
Idem 4.000.

84. Nicolás Carrascón: Idem en la calle Oliver (sin 
número). Idem 2.250.

86. Pedro Villa: Idem en la calle M. de Cavia (sin 
> número). Idem 2.250.

87. Presentación Carbonell: Idem en la calle Daro
ca, 23. Idem 4.750.

88. Ramón Boada: Idem en la calle Castellví, 4. 
Idem 450.

89. Romualdo Nadal: Idem en la calle Nuestra Se
ñora del Carmen (sin número). Idem 1.450.

90. Serafín Serrano: Idem en C.° del Manicomio, 
37. Idem 6.750.

92. Valero Candado: Idem en la calle Daroca. 14. 
Idem 4.625.

93. Agustín Lalanza: Idem en Miralbueno, 140. 
Idem 1.125.

94. Agustín Yanguas: Idem en Miralbueno (sin nú
mero). Idem 1.500.

95. Gregorio Morer: Idem en Miralbueno, 108. 
Idem 1.700.

96. Juan Cuartero: Idem en Miralbueno (sin nú
mero). Idem, 1.125.

97. Lorenzo Martínez: Idem en Miralbueno, 28. 
Idem 3.500.

98. Luciano Cañaveral: Idem en Miralbueno, 200. 
Idem 2.250.

99. Manuel Reverter: Idem en Miralbueno, 3. Idem 
3.000.

100. Martín Lasheras: Idem en Miralbueno (sin nú
mero). Idem 675.

101. Patricio Callejero: Idem en Miralbueno (sin nú* 
mero). Idem 4.500.

102. Vicente Moros: Idem en Miralbueno (sin nú
mero). Idem 1.875.

103. Vicente Torres: Idem en Miralbueno, 38. Idem 
1.875.

104. Alejo Gascón: Idem en Montemolín, 5 Idem 
5.625.

105, Antonio Campos: Idem en Montemolín, 104. 
Idem 7.750.

106. Francisco Ordovás: Idem en la calle 2 de Ene
ro, 25. Idem 325.

107. Joaquín Valero: Idem en la calle Miguel Ser- 
vet (sin número). Idem 2.350.

108. Manuela Lezcano: Idem en Montemolín (sin 
número). Idem 250.

109. Mariano Villucndas: Idem en Montemolín, 90. 
Idem 1.800.

110. Agustín Portabella: Idem en la calle 11 de Fe
brero, 7. Idem 1.250.

112. Antonio Bernal: Idem en el Barrio Venecia. 4. 
Idem 375. ,

113. Antonio Fernández: Idem en la calle Esperan
za (sin número). Idem 4.750.

114. Antonio Martín: Idem en Cabañera, 2. Idem 
4.750.

115. Arturo García: Idem en la calle Sevilla (sin 
número). Idem 5.625.

116. Asunción Casajús: Idem en Torrero, 334 Idem 
375.

177. Beatriz Pérez: Idem en C. la Fuente, 23. Idem 
2.825,
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118.

119.

Benigno Ejea: Idem en Bella-Vista, 3. Idem 
725 .

Claudio Castillo: Idem en la calle Almería (sin

120.

121.

número). Idem 300. .
Concepción Franco: Idem en la calle Bolivia 

(sin número). Idem 2.825.
Eugenio González: Idem en la calle Monforte 

(sin número). Idem 5.250
122. Germán Chivite: Idem en ¡a calle linos, ^b.

Idem 1.800. ,
124. Gregorio Valí: Idem en la calle César-Augusto, 

38. Idem 275. . ,
Hilario Seral: Idem en Vistabella (sin nume-125.

126.

127.

128.

129.

130.

131.

132.

133.

ro). ídem 1.875.
Joaquín Esteruelas: Idem en la calle Espe

ranza, 31. Idem 3.200. , .
Joaquín Esquilloz: Idem en la calle Ameu- 
" ca, 3. Idem 2.825. ,
José Bayo: Idem en Torrero (sin numero).

Idem 6.000.
José Catalán: Idem en la calle Pinos, 19 Id mi

José Gracia: Idem en C. del Salvado (sin nú
mero). Idem 17.325.

José Hernández: Idem en la calle 1 inos, 36.

134.

135.

136.

137.

138.

Idem 1.725.
José Marquina: Idem en la Huerta Virrey, 
' 4. Idem 1.625. 1C
Juan Heredia: ídem en la calle 12 Octubre, la 

Idem 1.575.
Juan Maestro: Idem en la calle Cesar-Au- 

gusta, 36. Idem 325
Juan Millán: Idem en la calle Esperanza, 16.

Idem 575
luán Montón: Idem en la calle Igualdad, 

17. Idem 6.500. ,
Justo Cortés: Idem en la calle Pinos, 36. Idem 

300. r. , . ,
Lorenzo Sanz: Idem en Bella Vista (sin nu

mero. Idem 4.000? ,
Lorenzo Sáinz: Idem en P. Monforte (sin139.

141.

142.

143.

número). Idem 5.250.
Lucio Estera: Idem en la calle Lobec, 

Idem 1.325. ,
Manuel Arnal: Idem en la calle Colon.

Idem 29.450.

19.

B.

Si-Manuel Allustante: Idem en la Avenida 
glo XX, 74. Idem 7.500.

Manuel Aguirre: Idem en la calle A. Burnel,144.
A. Idem 225.

145. Manuel Esteruelas: Idem en la calle Espe
ranza, 57. Idem 5.250.

146. Manuel Gimeno: Idem en la calle M. Ar
lanza, 4. Idem 5.250. . . ,

147 Manuel Navarro, Idem en Torrero (sri nu

148.

149.

150.

mero). Idem 5.700. ,
Manuel Su'birón: Idem en la calle América, 

29, 31. Idem 6.000.
Manuela Lezcano: Idem de torrero, 236. Id. 

1.875.
Mariano Gonzalvo: Idem en las Canteras, 10. 

Idem 750.
151. Mariano Samper: Idem en Torrero, 353. 

Idem 4.125.
152. Mariano Valencia: Idem en Bella-Vista, 4.

Idem 5.250.
153. Matías Lamarca: Idem en la calle 11 Febre

ro, 25. Idem 425.

154.

155.

157.

158.

159.

160.

161.

162.

143.

Maximiano Ruiz: Idem en la 
rriel (sin número). Idem 250. 

Marcelino Ineva: Idem en la 
riel (sin número). Idem 125.

Pascual Bandrés: Idem en la 
(sin número). Idem 375.

Pantaleón ¡.o. Idem en C. de

calle A. B"' 

calle A B-

calle
Zaragoza,, 11

164.

165.

166.

167.

Idem 575 . T . i,hd,
Pedro Vicente: Idem en la calle -gua

Idem 350. rnhos
Pilar Palacios: Idem en C. de los

Idem 24.000. 3 1(1^
Quiteria N..: Idem en la Gravera, 

1.125. ide»1
Sancho y Motilda: Idem en la Vega, -

L850. - viesa P*11
Telesforo Domingo: Idem en la 1 ra 

número). Idem 2.825. , irte (si”
Valeriano Aznar: Idem en C. de 1 .

número), Idem 250. fo jdei”
Fermina Asín: Idem en Al focea, “ ■ ,

1.125. parí10
Herederos de D. Peñero: Idem , 

bajo, 16, Alfocea. Idem 1.325. (¿i”
María C. Barberana: Idem en Al 

número). Idem 475. _ . naia (51,1
Feliciano Huarte: Idem en Cartuj168.

169.

170.

171.

número). Idem 375. .
Florencia Casorrán: Idem en (-al u)‘ 

167. Idem 2.825. era.
Joaquín Hernández: Idem en la ‘

" "" i r Biia 4°2' 
en la C. baja, 

.... I»

Idem 2.825.
Miguel Pérez: Idem 

8*450
Enrique Martínez:

Idem 2.250.
172.

173. Escolástico (jarcia:

Idem en Lasv- 
¿ 186-

Idem en Ca^etá- I
Idem 1.125 , Ca5®'35

174 k.ulalia Gastan: Idem en Alta, ■

175.
Idem 2.8^5.

HermeiKíg'il.'o Paul: Idem en
Casetas. Idem 2.250.

Joaquín Hualde: Idem en al 
" 2, d. Idem 1.125.

176.

177.

178.

179.

180.

181.

182.

183.

184.

al C. 9c Lllg"
•ia í5"

Joaquín Guerri: Idem en C. de 
número). Idem 200.

Mariano Guerrero: Idem en C. p
(sin número). Idem 1.500. _ ¡34.

Miguel Segura: Idem en Caseta^
Idem 6.750. _ , ogrO’’°

Pascual Otto: Idem en C. dc
número). Idem 1.875.

Pedro Bona: Idem en Casetas, 
1.125.

14.3.

Pedro Guillen: Idem en 
número). Idem 950.

Ramón Murcia: Idem en 
1.500.

Valero Guillen: Idem en 
800.

AH3
(sí*1 

ídí1"
Casetas.

Casetas,

Casetas. 191

186. Cirilo Latofre: Idem en Garrapa
Idem 2.100. inill05’

187. Emilio Lacasa: Idem en Garrap

151

16 Idem 1.875.
188. Florencia Armijo: Idem en

178. Idem 3.000. nin’1105’
189. Natalia Moreno: Idem en Garrip 

Idem 3.000.
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Pascual Santapáu: Idem en Garrapinillos, 
191 140. Idem 1.125.

’ Pinito Mallén: Idem en Juslibol, 146. Idem 
192 e1'125.

sustancio Ciavería: Idem en Juslibol, Ma- 
193.- p'°r’ ?7' Idem 4-000

' Eufrasio Herrero: Idem en Juslibol (sin nú- 
194 fiUero)- Idein 90°

' 'lurencio Amado: Idem en'njuslibol, 145. 
195 / ,m 375.

'■José Llbréns: Idem en Juslibol (sin núme- 
195 ro). Idem 9.375.

’ ,uda de Antonio Roche: Idem en Montaña-
I97 pna> 4. Idem 1.875.

' 1 ^ncisco Yagüe: Idem en Monzalbarba, 
198. p^'.Idein 750.

' rancisco "y C. Ramos: Idem en Moverá (sin 
I99 J^nero). Idem 4.375.

piqueta Muro: Idem en Moverá, 43. Idem
20q . «-M

aicial perche: Idem en Moverá, 17 al 19. 
hleni 2.250.

1 ''lado Mateo: Idem en Peñaflor, P. Baja, 2. 
ídem 575.
^ardo Alierta: Idem en Peñaflor, 76

Jdem 375.

201.

202.

203.

204
J'qngo Asín: Idem en Peñaflor, 132. Idem

M ‘3 5'
anuel Lorente: Idem en Peñaflor, Santia- 

2^. numero). Idem 375.
d"ano Soria: Idem en Peñaflor (sin mime

' Idem 6'250'
7c’0 Gracia: Idem en Peñaflor, 2. Idem 

208. p .
i, 39 °x y ícente: Idem en Peñaflor, Santiago.
¿09. ¿*-ydeni 975.
) ' Millán: Idem en Peñaflor, Arraba-

*0. Ic° (sin número). Idem 950.
. Alcubierre: ídem en Peñaflor, Río, 15. 
211, ¿dem 950.
i, fustero: Idem en Peñaflor (sin nú-

12' Cz0)- Ide»’ L875-
Di S7can Rubio: Idem en Peñaflor, 227. Idem213. ^5. ’
2^ 375" fricóla: Idem en Peñaflor, 346. Idem

, /.°nio Pomar: Idem en Barrio S. Juan 
5' -Wq ■núlney°)-Idem 375-

2i nú '110 León: Idem en Barrio S. Juan (sin 
G; ^rn1610); Mem 4.750.

21 Di \en Esteban: Idem en Barrio S. Juan, 1)^4 Idem 2.250. J
b Mené: Idem en Barrio S. Juan, 

' P6™ 5.625.
21 Serrato: Idem en Barrio S. Juan. 53. 

*9. cUi I.325
22q Ju;i'l"do. Loshuertos: Idem en Barrio San 

' l'rai''! (sin número). Idem I.I25.
<*1 2r/'Sc° Pascual: ídem en Barrio S. Juan,

' ^^'lin, l<lrm 1O-75°- ’
^2 18o r° Esquillor: Idem en Barrio S. Juan, 

' 5.625.
2o] ^uzalvo: Idem en Barrio S. Juan, 

^^Uel n 75°'
húm^ ■Uaza: Idem en Barrio S. Juan (sm 

ner°). Idem 875.

224. Raimundo López: Idem en Barrio S. Juan, 
181. Idem 3.000.

225. Ensebio Serrano: Idem en Barrio Santa Isa
bel (sin número). Idem 2.450.

226. Juana Pratosi: Idem en Barrio Santa Isabel, 
118. Idem I.875.

227. Manuel Diez: rdeín en Barrio Santa Isabel, 
21. Idem 4.000.

228. Alvaro Bagüés: Idem en San Blas, 29, Villa* 
mayor. Idem I.I25.

229. Evaristo Sierra: Idem en Paso (sin número), 
Villamayor. Idem 450.

230. Faustino Jurado: Idem en H. Alto, 5, Villa- 
mayor. Idem I.I25.

23I. Isidoro Vicente: Idem en Paso (sin núme
ro), Villamayor. Idem I.I25.

232. Manuel Gascón: Idem en Macelo (sin nú
mero), Villamayór. Idem I50.

233. Mariano Figueras: Idem en Medio, 7, Vi
llamayor. Idem I.400.

234. Pedro Gascón: Idem en Rosa, 2, Villama
yor. Idem I.325.

235. Senén Marqués: Idem en Planillo, 7, Villa- 
mayor. Idem 2.450.

236. Gregorio de Gracia: Idem en la calle Por
tillo, 35. Idem 9.000.

237. Ambrosio Lacarte: Idem en la calle Bergua, 
6. Idem 24.250.

Ramón Carnerario Robres y su esposa: Una casa, sita 
en el barrio de San Juan de Mozarrifur, núm. 199, hoy 
tiene el 48, según el Registro fiscal; linda derecha sa
liendo con camino, izquierda Francisco Cirisuelo y es
palda cen la acequia del Arrabal.

Capitalización de la misma, 1.875.
Cargas que gravan el inmueble, superan a la. capita

lización.
Valor para la subasta, por los débitos y costas y res

ponsabilidad de cargas.
2 .® Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demós gastos del pro
cedimiento

3 ." Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho* a exigir ningunos otros

4 .» Que para lomar parle en la subasta deben los li- 
ciladores depositar previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
aclo la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio déla adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que,ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 11 de octubre de 1928. — El Recauda
dor, José M. Zavala.

Núm. 3.689.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Derecho.
Vacante en esta Facultad desde el día ocho 

I de octubre una auxiliaría correspondiente al 
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primer grupo (Derecho Romano, Derecho Na- | 
tural y Derecho Conónico), se anuncia su pro- , 
visión con arreglo a lo dispuesto <n la R al 
orden de 23 de septiembre último ^Gaceta 
del 25.) . -

Podrán optar a ella todos los Doctores y Li
cenciados en Derecho, y •as solicitudes docu
mentadas se dirigirán, en el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en en la Gaceta ele Madrid, al se
ñor Decano de la Facultad.

Zaragoza, 17 de octubre de 1928. - El Secre
tario de la Facultad, Luis del Valle.—V.u B.°—U 
Decano, J. Comín.

SECCION SEXTA

Torralba de los Frailes. N.° 3.724.
El día 28 del actual mes, se celebrarán en 

la Casa Consistorial de esta localidad las subastas 
de pastos y leñas del monte ‘‘La Atalaya , de este 
término municipal, a las diez y once horas, respec
tivamente, con sujeción a los pliegos de condiciones 
insertos en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinai 10, fe
cha 24 de septiembre último, c|ue se hallará de mam- 
fiesto en la Secretaría municipal; el tiempo de du
ración de la de pastos será de cinco años, y_ el tipo 
de tasación anual de mil pesetas; y la de lenas, poi 
un año, y el tipo de tasación setecientas cincuenta 
pesetas; siendo de cuenta de los rematantes los gas
tos de subastas y anuncio de las mismas. ,

En el mismo día y local, a las doce horas, tendrá 
lugar la subasta de pastos de las lomas del “Campi
llo”, propiedad de Ayuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones formado por el mismo, que 
se halla de unanifiesto en la Secretaría municipal; 
siendo el tiempo de duración de la subasta de cinc.) 
años y el til» de tasación de cuarenta y cinco pesetas 
anuales. _ , , „

Torralba de los Frailes, 18 de octubre de 1928.— 
El Alcalde, Félix Campillo.

Mallén. ' N.° 3.7021
Acordado, en sesión extraordinaria del Ayunta

miento Pleno, la venta en pública subasta del loca 
que antes se destinaba a Matadero público, por c. 
precio en alza de 1.500 pesetas, sé anuncia dieno 
acto para el día 28 del actual, a la hora de 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial.

De no haber licitadores tendrá lugar la segunda, 
con la rebaja correspondiente, en el mismo día y 
local, transcurrida la primera hora de terminada la 
anterior subasta.

Mallén, 17 de octubre de 1928.—El Alcalde, Fran
cisco Lójjez.

N.° 3.701.
♦ * ♦

Por el tiempo reglamentario y con el fin de po
derse examinar por los contribuyentes, se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos para el ejercicio 1929, a saber: •

Repartimiento de territorial rústica y pecuaria.
Matrícula industrial.
Lista de edificios y solare^. , .
Padrón de vehículos con motor mecánico.
Repartimiento sobre plagas del campo.

■ • rl 1 AV1111^'
Acordado, en sesión extraordinaria aei - - 

miento pleno de esta villa, la subasta de ^ión- de 
que luego se relacionan, se anuncia la cele a 
dicho acto para el día 26 del presente, a a। 
las diez de su mañana y con sujeción a 1 ull. 
condiciones de manifiesto en la Secretaria i 
tamiento. , , , po(y1indá sll'De no haber licitadores, se celebrara set 23. 
basta con los mismos tipos y condiciones, 
a la misma hora. ^1

MONTES CUTIOS PASTOS SE SUBASE

Valmortero, con el tipo de 825 pesetas.
Monte Alto, con el de 1.500 ídem.
Restos del Monte Alto, con el de 60 me • 
Tendedero, con el de 90 ídem.
Dehesilla, con el de 525 ídem. ., p"ra"'
Mallén, 17 de octubre de 1928.—El Alca p

cisco López. 3.7o6' 
Orera. x

¡El Ayuntamiento de mi Presidencia tiene ^to 
que las subastas de pastos y leñas del m ^gSa 
Pinar, de este término, tengan lugar en ■ que 
Consistorial el día 29 del actual, a las . coir 
después se dirán, bajo los tipos de tasau\xúa°r^ 
diciones insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  '.enlbr 
nario de esta provincia, de fecha 24 de 
último, que se halla de manifiesto en esta ■

A las nueve horas, los pastos por cinc 1 .
A las diez horas, las leñas. .
Orera de Calatayud, a 17 de octubre <■ ,

El Alcalde, Nicolás Sierra.
San Mateo de Gallego. - ,

En esta Alcaldía se hallan depositado» 
narios de Lotería del número 7.418, pa*,1 jicie'1 
que se ha dé celebrar en Madrid, el día -- j11C0 u 
bre del año actual; dichos talonarios SO' a noi>. 
una peseta y uno de cinco pesetas, expec el ] 
bre del depositario José Cavero, sellados (. er0j_o , 
con un sello en tinta, que se lee: José .^pad01 , 
Blas. 45, Zaragoza. En uno faltan 36 Pal tiado?.r 
de una peseta. Dichos objetos fueron ene 
la Acequia de Camarera, ix>r el vecino el1 e 
lidad don Francisco Barba Gil y entreg- - 
Alcaldía. , . lo disP^ia

Lo qup se anuncia en cumplimiento ac , pfc 
en el artículo 615 del Código civil, pa^1 
la correspondiente justificación, pueda b^ida1^ 
recogerlos el citado interesado o persona 
autorizada. fi0 19-1''

San Mateo de Gállego, 19 de octubi 
El Alcalde, Eugenio Arruga.

IfflM 11 COIHfiO íl'11
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^ 
. , nosp^1 

De venta en la Imprenta ae

Precio, UNA peseta,

'’MFeSHT» ■•Ut He>8F!' '

♦ * ♦
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